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RADICACIÓN DEL PROCESO 
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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes ALIRIO TABORDA BENITEZ Asistió   

Apoderado SILENIA DEL SOCORRO ATENCIO RODELO  

Demandado  
COOPEVIAN C.T.A 
R. Legal EDWIN PATIÑO ZULUAGA 

Asistió 

Apoderada Demandada SANDRA YANETH PATIÑO GÓMEZ Asistió 

PRETENSIONES  CONTRATO DE TRABAJO DIRECTO CON C.T.A 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 
 

Se declara fracasada esta etapa. 
 
2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

 
No fueron propuestas.   

 
3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  
 

Se declara saneado el trámite procesal.   
 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 
El problema jurídico a resolver consiste en:  
 

1) Establecer si entre el demandante y la COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PROFESIONAL DE ANTIOQUIA – COOPEVIAN CTA, existió un contrato de trabajo desde 
el 04 de mayo de 1994 al 21 de agosto de 2018.  
 

2) En caso de resultar probado un contrato de trabajo realidad, se verificará si procede 
condena por concepto de auxilio de cesantías por el tiempo laborado, intereses, 
vacaciones, primas, domingos y festivos laborados, horas extras e indemnizaciones 
reclamadas  

 
En estos términos queda fijado el litigio. 
 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
 



 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: al representante legal de COOPETATIVA COOPEVIAN CTA. 
 
TESTIMONIAL:  IVAN BENITEZ RUA y LUIS FERNANDO RUEDA CARO. 
 
DOCUMENTAL: Se ordena tener como medio de prueba los documentos aportados con la 
demanda.  

PRUEBAS DECRETADAS A LAS PARTES DEMANDADA 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: al demandante señor ALIRIO TABORDA BENITEZ 
 
DOCUMENTAL: Se ordena tener como medio de prueba los documentos aportados con la 
contestación. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

Ninguna  
 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Ninguna.   

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS  
 

Se practica el interrogatorio de parte al demandante y representan Legal  
 
Se escuchó la declaración del testigo IVAN DE JESÚS BENITEZ RUA.  
 
Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 220 DE 2023: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSOLVER a la COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PROFESIONAL 
DE ANTIOQUIA – COOPEVIAN CTA NIT 890982458-1 de todas las pretensiones incoadas en su 
contra por ALIRIO DE JESÚS TABORDA BENITEZ CC 70.661.474, por las razones expuestas en 
la parte motiva de la providencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS al demandante en favor de C.T.A demandada, se fijan 
agencias en derecho, en la suma de 1 s.m.m.l.v. ($1.300.606) 
 
TERCERO: CONCEDER el Grado Jurisdiccional de Consulta ante la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior de Medellín, en favor del demandante, en caso que la decisión no sea apelada. 
 
Notificación en estrados. 

 
1. RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el 
recurso de apelación. 

 



 

  CONCEDE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto en debida forma por la apoderada del 
DEMANDANTE.  Se ordena remitir el expediente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Medellín en apelación.  
 

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

 
 
 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:  
 

AudienciaArt.77https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ed8176d3-a737-440b-8ced-
884142722122?vcpubtoken=fc413fe5-08bf-4686-8b6e-fc29aba29f53 

 
Interrogatorios de parte: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8d2c5014-dcd7-4750-ac83-

9b511dd9ce92?vcpubtoken=67560c8b-f7eb-45ce-9750-33d0292e7f0d 
 

Testigo-Alegatos-Sentencia-Apelación: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1cf5e981-b35c-4783-94d2-
39f729d13863?vcpubtoken=e79d9cb2-0401-4fea-824a-579e7f7f5e82 
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